
ADQUISICIÓN DE 80 BUTACAS PARA IMPLEMENTACIÓN EN SALA DE CONCEJO

MUNICIPAL



CONSIDERACIONES GENERALES

La Municipatidad de Saavedra tiene contemptada ta adquisición de 80 butacas con
pateta y tapiz negro, incluyendo su ¡nstatac¡ón. Las que están destinadas a ta

imptementación det mobitiario det Concejo Municipat.

Las Butacas ofertadas, deberán garanlizar una calidad iguat o super¡or a los
requerimientos de referencia.

E[ monto d¡sponibte para esta contratac¡ón es de veinte m¡ttones de pesos
($20.000.000) impuestos inctuidos, conforme a to indicado en ta Soticitud de pedido

N"001469 de fecha 03 de diciembre de 2025, emitida por [a Dirección de
Administración Municipat. En contrato será formalizado a través de [a orden de compra
y [a aceptación de esta por parte del proveedor en ta plataforma de Mercado Púbtico.

La Instatación deberá ser realizada con un plazo no mayor a 120 días desde [a emisión
de ta orden de compra, coordinando los requerimientos asociados con eI

Administrador Municipat.

1. ADMISIBILIDAD TÉCNICA

E[ contrat¡sta deberá cumpt¡r con [a totat¡dad de las características técnicas

so[icitadas, de [o contrario [a oferta será dectarada inadmisibte, s¡endo descartada sin

más trámite.

Et proponente deberá adjuntarficha técnica con [a información respect¡va que perm¡ta

corroborar [a equivatencia técn¡ca entre to sot¡c¡tado y to ofertado (catatogo, imágenes

referenciates, etc). En caso de que [a ¡nformación no se pueda corroborar, [a oferta

será inadmisibte.

Et ptazo de entrega no podrá exceder de 120 días corridos, a contar de [a fecha de ta

aceptación de [a orden de compra.

E[ oferente deberá adiuntar tos siguientes anexos:

Anexo N"1 : ldentificación del Oferente.

Anexo N"2: Dectaración Jurada Simpte sobre Garantía de los productos.

Anexo N"3: Cumptimiento Técnico.

Anexo N"4: Formato de Cotización.

Anexo N"5: Dectaración Jurada Simpte sobre conocímiento, aceptación y

cumplimiento de Requ¡s¡tos Técnicos.

Anexo No6: Ptazo de Entrega.



1.1 Especificaciones técnicas

80 BUTACAS CON PALETAYTAPIZ NEGRo
Fotografías de referencia

Requerimientos técnicos obtigatorios Cumpte (si/no)
1 Cant¡dad 80

2 Producto, butaca con paleta y tap¡z negro
.7 Diseño, para alto tráfico, para salas mutt¡usos,

teatros y salones de trabajo. confortabte,

anatóm¡ca y gran caLidad.
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Esponja en e[ respatdo y asiento , PU uttra suave

de atta densidad añadida con etementos
¡gnífugos eficientes moldeados por espuma en

frío.
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4 Tapa trasera y asiento, moldeado por inyección
con múttiptes materiates compuestos (PP), anti-
impacto, ant¡-enve jecimiento.
Pata s, fabricada con acero de atta cal.idad de 2,0
mm después de un prensado y sotdadura
precisos, y sometida a procedimientos de putido
antioxidante, fosforización y recubrimiento en
potvo. Con 2 orificios por pata para fijación a
piso.

o Cubierta det apoya brazos, madera importada
externamente apt¡cada con revestimiento de
potiéster.

7 Pateta abatibte, fibra de mediana densidad con
canto PVC.

Tej¡do, teta tipo automotriz ignifuga. Atta
resistencia at roce. Fáci[ de timpiar, ba.ia estática
[o que impide que e[ potvo se concentre en ta
teta. Se puede aspirar. No es resistente a aceites
o tíquidos como tintas, pinturas oleosas o
acrílicas u otros que penetran en las fibras.

o lnstalación de las butacas

2. GARANTIA DE FIEL CUMPTIMIENTO DEt CONTRATO

No aptica por e[ monto de [a adquisición.

3. GARANTíADELPRODUCTO

E[ proveedor deberá otorgar una garantía mínima de seis meses por defectos de

fabricación, funcionam¡ento y materia[es, ta gue deberá mantener su vigencia por toda
[a duración det contrato y sumando a [o menos, e[ ptazo ofertado contado desde [a

recepción conforme det servicio.

4. MULTAS

Et adjudicatario podrá ser objeto de ta apticación de muttas por atrasos o

incumptimientos derivados de su responsabitidad en eI siguiente caso:

Ptazo de entrega: e[ servicio apticará una mutta por cada día hábit de atraso respecto a
[a fecha de entrega de las sillas e[ que no podrá ser mayor a 10 días corridos a contar
de [a fecha de suscripción del contrato. Se catcutará como 0,50lo diar¡o del vator total



de to§ productos que se entÍeguen con atraso, sea este atraso para La totat¡dad de tos
productos o parte de ettos. Esta rnutta tendrá tope de apticación de 30 días, es dec¡r,
podrá ser por hasta e[ 15olo det vator totat de los productos que se vean afectos al
retraso. En caso de que supere tos 30 'días de atraso, se entenderá que se ha ¡ncurrido
en un incumptimiento grave, por to que procederá por parte del servicio [a apticación
de [a medida de termino anticipado del contrato.

Regtas comunes a todas las muttas. En los casos que et ADJUDICATARIO no acepte o
no reatice atguna acción sobre [a orden de compra dentro del ptazo de dos días hábiLes

luego de enviada, eI servicio podrá sol.icitar su rechazo, entendiéndose definitivamente
rechazada ta orden de compra transcurridas 24 horas desde dicha soticitud.

De [a misma forma, e[ servicio cuenta con un plazo de 8 días corridos tuego de emit¡da
[a factura para aceptarta o rechazarta y en e[ caso de rechazo, deberá ser bajo un
mot¡vo fundado, es decir, preciso y ctaro, no imputable a[ adjudicatario.

Las multas se apticarán sin perjuicio del derecho de tas entidades de recurrir a los
Tribunates Ordinarios de Justicia, a fin de hacer vater [a responsabílidad det
contratante incumplidor en todos los casos.

La mutta producirá todos sus efectos y será exigibte desde que se not¡fique [a

resotución que [a irnpone, sin que La sola interposición de recursos adm¡nistrativos
suspenda su ejecución, conforme a[ art¡cuto 51 de ta Ley No19.880. por [o tanto, et

Adjudicatario deberá efectuar e[ pago de [a multa dentro del ptazo de 10 días hábites

desde la notificación del acto administrativo que aplica ta mutta.

E[ monto de las muttas será rebajado del estado de pago que et servicio deba efectuar

a[ adjudicatario en tas facturas próximas y, de no ser suficiente este monto o en caso

de no existir pagos pendientes, se [e cobrará directamente, debiendo ser pagada

dentro de tos 10 días hábites siguientes a [a notificación de ta resolución que aplica [a

m u lta.

Cuando e[ catcuto del monto de [a respectiva mutta, convertido a pesos chitenos,

resuite un numero con decimates, este se aproximará a[ número entero más cercano.

Se utitizará et factor de conversión correspondiente a[ día en que se [e haya notificado
at adjudicatario ta apticación de [a respectiva mutta.

Procedimiento para apt¡cac¡ón de muttas y otras medidas: detectada una s¡tuac¡ón

que amerite [a apticación de muttas, cobro de ta garantía o termino anticipado del
contrato, por parte del servicio, este te notificara a[ adjudicatario, por correo

etectrónico, los hechos que ta constituyen y ta medida aptícar. A contar de [a

notificación de [a comunicación precedente, e[ adludicatario tendrá un ptazo de 5 días



hábites administrativos para efectuar sus descargos por escrito, ante et Contrato,

acompañando todos tos antecedentes que estime pertinentes.

Vencido e[ ptazo s¡n presentar descargos, et servic¡o d¡ctara [a respect¡va resotución o
acto adminisfiativo apticando [a medida y deta[tando [as circunstancias fácticas que
hicieron precedente dicha medida.

Si et adjudicatario hubiera presentado descargos en tiempo y forma, eI servicio podrá
rechazarlos o acogertos, total o parc¡almente, to que se determinara, mediante
resotución o acto administrativo, e[ cual deberá ser notificado at adjudicatario por

correo etectrónico.

Contra [a resotuc¡ón que aplique ta medida respectiva procederán los recursos
establecidos en [a Ley N"19.880, que establece bases de los procedimientos

administrativos que rigen [os actos de [os órganos de [a Admin¡stración del Estado.

Procédimiento para ¡nterpofler recurso: e[ adjudicatario dispondrá det ptazo de 5
días hábites, a contar desde [a fecha de notificada [a resotución o acto adm¡nistrativo
que [e ¡mpone [a medida, para recurrir fundadamente, acompañando todos los

antecedentes pertínentes aI recurso.

E[ jefe superior del servicio resotverá acogiendo o rechazando total o parciatmente e[

recurso. Se notificará dicha resotución o acto administrativo aI respectivo proveedor y

a ta Dirección de ta DCCP.

Gonsideraciones respecto a tas notificaciones: Conforme [o dispuesto en eI articu[o

140 det Regtamento, tas notificac¡ones que se disponefl en et presente procedimiento

se reatizaran a ta dirección de correo electrónico informada por et Adjudicatar¡o.

La evaluación se reatizará en una sola etapa de [a s¡guiente manera:

Evatuación adm¡nistrativa: eI proveedor deberá cump[ir con todos los requerimientos

técn¡cos deta[tados en ta Admisibitidad técn¡ca, incluyendo cada anexo solic¡tado y ta

imagen con ficha técnica de [o realmente ofertado. En easo de incumplir os requisitos

anteriormente indicados, será dectarado inadmisibte y no será evatuado. Los oferentes

deberán considerar ofertar por ta totatidad de [o requerido, incluyendo ét envió e

instatac¡ón en e[ concejo municipal ubicado en [a dirección, Av ejercito 1424 Puerto

Saavedra.

5. EVALUACIÓN DE OFERTAS



La siguiente documentación y requisitos deben ser presentados y cumptidos por [os

oferentes a[ ¡ngresar su oferta, de [o contrario esta será dectarada inadmisible:

o Presentación de [a oferta técnica en formato libre, esto quiere decir formato
propio de ta empresa, en [a cuat contenga desarrollado [as especificaciones

técn¡cas indicadas en o[ 1.1 especificaciones técnicas.

r ANEXO N"2 DJS sobre Garantía de tos productos. Ofertas con garantía ¡nferior a
tos 6 meses, serán dectaradas inadmisíbtes.

o Anexo N"3: CumpLimiento Técnico.

o Anexo No4: Formato de Cotización, deberá contemptar dentro de [os precios

ofertados, traslado, armado del nuevo mobitiario y [a instatación de estás.

¡ Anexo NoS: Dectaración Jurada Simpte sobre conocimiento, aceptación y

cumptimiento de Requisitos Técnicos, completando todos los campos
so[¡citados.

¡ Anexo No6: Ptazo de Entrega, et ptazo no podrá ser superior at exigido.

Et servicio dectarará inadmisibles las oferta, cuando estas no cumptan con ta totalidad

de requis¡tos de admisibitidad señatados precedentemente.

E[ oferente a[ momento de ofertar deberá encontrarse hábit en et Registro de

Proveedores para poder participar en [a presente Gran Compra.

Todas [as ofertas que se encuentren admisibtes continuaran con [a evatuación de

acuerdo con tos siguientes criterios:

a) Ptazo de entrega (350/o)

Et que deberá ser informado en e[ Anexo N"6: Ptazo de entrega, en días hábites. E[ ptazo

de entrega (considerando instatac¡ón) no podrá ser super¡or a 120 días corridos, de to

contrario se dectara inadmisibte ta oferta y et puntaje se asignará de acuerdo con [a

siguiente formula:

Pl¿zo n¡íriirrro Ofc.tado
. PPE = 100 ' Puntos

PlaTo a I'v¿luar

ítem a evaluar Ponderación
P[azo de entrega 35%

Garantía de[ producto
Oferta Económica 4Oo/o

Puntaje Totat 100o/o

25o/o



Et puntaje obtenido se muttipticará por 0,35

b) Garantía det producto (25%)

Este criterio tiene por objeto evatuar la garantía por defectos de fabr¡cación,
funcionamiento y mater¡ates. A [a oferta que seña[e e[ mayor ptazo de garantía, se [e
asignaran 100 puntos. E[ plazo de garantía no podrá ser ¡nferior a 6 meses y se vatidará

con [o indicado en el, ANEXO No2 DJS Garantía de [os productos. A cada una de tas

ofertas restantes se les asignara et puntaje correspondiente de acuerdo con [a

s¡gu¡ente formuta:

Plazo mayor de G¿:antía
PGP = 100 ^ PuntOS

Caaantia a Eva luar

Valor minimo Qfertado irnDUestos inclu¡dos
PEE = 1rJ0 ' Puntgs

Valor ofertá a evaluar impuesto incluidos

Et puntaje obtenido se muttip[icará por 0,40

Et puntaje obtenido se multipticaÉ por O,25

c) Oferta económica (4oolo)

E[ servicio evatuara [a oferta económica de conformidad con los vatores informados

por tos oferentes.

E[ servicio asignara el Puntaje Evatuación Económica (PEE) a tas ofertas económicas,

entre cero (0) y cien (100) puntos, siguiendo ta siguiente regta:

Et puntaie evatuación económica (PEE) se asignará:

o A ta(s) oferta(s) Económiea(s) con e[ menor valor económico entre todas las

ofertas se [e asignará cien ('100) puntos.

o Acada una de las ofertas restantes se les asignara el puntaje correspond¡ente

de acuerdo con [a s¡guiente fórmu[a:



6. MECANISMO PARA RESOLVER EMPATES

En caso de empate, se adjud¡cará a[ proveedor que obtenga mayor puntaje según

[os siguientes criter¡os:

a. La primera variabte por cons¡derar, "Oferta económica".

b. La segunda variabte por consideral "Ptazo de entrega".

c. La tercera var¡abte por considerar, "Garantía de Fabricación".

d. La cuarta variabte por considerar, orden de presentación de las ofertas en e[

S¡stema de lnformación de Mercado Púbtico.

ED LLAGRAN

ADMINISTRADOR MUNICIPAL



ANEXOS

ANEXO N"1: IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE

Nombre:

Ruf:

f¡rmo

llienor con los dofos del represenlonle legol del oferenle)

de de2o25

RAZON SOC|AI:

DOrlllcluo
COITIERCIAL:

TETETONO COMERCIAT:

GIRO:

CIUDAD:

R.U.T.:

REPRESENTANTE I.EGAT:

R.U.T. REPRESENTAI{TE
TEGAT:

DOT\AICITIO REPRES.

TEGAI:

CII'DAD:

EMAII.



ANEXO NO2: DECLARACIóN JURADA SIMPLE SOBRE GARANTÍA DE LOS

PRODUCTOS

La GARANTíA DE LOS PRODUCTOS, corresponde a

desde [a recepción conforme.

Nota:

eses, contados

EI ptazo de garantía para esta adquis¡ción no podrá ser inferior a 06 meses desde
te fecha de recepción conforme, de [o contrario se declarará inadmisibte ta

ofe rta.

lnc[uyendo [a reposición total de[ producto(s) defectuoso (s) sin costo para e[

Servicio, en un ptazo de diez (10) días hábites, una vez informado at
ADJUDICATARIO de [a s¡tuación, durante toda [a vigencia de [a garantía.

Rul:

Firmo:

/L,enor con los dolos de/ represenronfe ,egal del oferenle)

de de2025

Nombre:



ANEXO N.3: CUMPLIMIENTO TÉCNICO

PRODUCTO CANTIDAD CUMPLE ASPECTOS
TÉcNIcos MíNIMoS

SOLICITADOS
(st/No)

ADJUNTA
FOTOGRAFíA

(sr/No)

BUTACAS

Nombré:

Rul:

Firmo:

lLlenor con /os dofos del represenlonie /egoldel oferenfe/

de de2025

80



No írEm CANTlDAD
(Unidades)

Valor unitario Vator Total

1 ADQUISICIÓN DE 80
BUTACAS PARA

IMPLEMENTACIÓN EN

SALA DE CONCE]O
MUNICIPAL

80

Subtotat $
l.V.A 1 9olo

TOTAL $

E[ oferente deberá contemptar dentro de los precios ofertados todos los costos

asociados a ta adquis¡ción, trastado, armado y [a instatación. Además, sus respectivas

coordinaciones con et SERVICIO en to que respecta a [a entrega.

Rut:

Firmo:

luenor con ¡os dolos del represenfonle legol del oferente)

de

ANEXO No4: FORMATO COTIZACIÓN

EL presupuesto dispon¡bte para [a presente compra es de $20.000.000 (ve¡nte mitlones

de pesos) ¡mpuestos inctuidos.

Nombre:



Yo,......--..........- ....-....., RUN No...........-.-......

en representac¡ón de ta empresa.......... dectro tener

conocimiento y dar fiet cumplim¡ento a [o requerido por et SERVICIO, mencionado en

[a sección 1.1 Especificaciones Técnicas de [a presenle lntención de Compra.

E[ medio de verificación será ta Oferta Técn¡ca en formato l¡bre en e[ cuaI se mencionen

de manera ctara y especifica cada uno de los Requer¡mientos indicados en [a secc¡ón

1. Admisibit¡dad técnica de ta presente intención de compra.

La oferta técnica en formato libre es un requer¡miento de admisib¡tidad, conforme a [o

est¡putado en ta selección de [a evatuac¡ón, por [e caso de no presentar dicho

documento, su oferta será declarada inadmisibte.

Nombre:

Rut:

Firmo:

luenqr con ,os dolos del representante legol del oferenle)

de

ANEXO NOS: DECLARACIóN JURADA SIMPLE SOBRE CONOCIMIENTO,

ACEPTACIÓN y CUMPLIMINETO DE REQUISTTOS TÉCNtCOS.

de2O25



ANEXO N"6: PLAZXO DE ENTREGA

Et oferente, mediante [a presente declaración, se compromete a hacer entrega de los

bienes objeto de ta presente intención de compra "ADQUISICIóN DE 80 BUTACAS

PARA TMPLEMENTACTÓN EN SALA DE CONCEJO MUNtClpAll'previa coordinación
con eI servicio, etlos siguientes térm¡nos:

E[ plazo de entrega ofertado no podrá exceder de 120 días corridos, a contarde ta fecha
de suscripción deI contrato. En caso contrario, ta oferta será dectarada inadmisibte.

Nombre:

Rul:

Firmo:

(Llenor con los dalos de/ represenlonle /ego/ del oferenle)

de de2O25

PLAZO DE ENTREGA _Días corridos



SOLICITUD DE PEDIDCI

N9 001469
Puerto Saavedra, de

I f\,IUN¡C¡PATIOAD OE

S,AAVEDRA

1.-EI Director que suscribe [a presente solicitud d€ pedido dectara que tosb es y servicios serán destinados a fines propios
de ta municipatidad de saavedr¿, y que a verificado bajo su responsabil.idad la pertinencia, oportunidad y tegalidad de su
adqu¡sicién, dentro de presupuesto asignado y proyectos de las unidades a su cargo.
A: UNIDAD DE ADQUISICIONES
2.- Agradeceré a Ud., Tenga a bien a¡.!torizar ta adquirición de tos siguientes bienes y/o serviocio5:

MO coM rca con una x)

IRECTOR DE D PA ENTO

CJnDIREECIÓN SOLICITANTE

UNIOAD O PROYECTO +
PRESUPUESTO ESTIMADO Z.o.cco. c)oo-
PRE5UPU ESTO MÁXIMO q 2<r-c)CD. €}sre -
DIRECTOR RESPONSABLE

¡.1

FUNC¡ONARIO RESPONsABLE

CANT¡OAD UNIDAD DE
MEDIDA
kg/mti 1t/u
otra (indicar)

th U

DESCRIPCIÓN DEI- PROOUCTO O SERVICIO (requerimientos técnicos, tipo, catidad,
detal[es, cotores, medidas, etc]

\? w&.r¿
.t

Los presentes bienes ylo sefviciog solicitados serán destinados a: I '"gIá
W C<»,qf nluvici 6/

s"t

i**zw'wbóru::' Presupuesto Disponibte ( con impuesto)

5

mpu cro

:'w:'ffi:ffi.uesto)

ama c.c,a ñza5

o
,"D 

¡

LIDA T)

CÓ .-{\ Cornpra menora 3 UTM

I \ Trato directo

\ compra Agil

. PROGRAMA

ES44

0.AL .

üci+#rr6,,,5

j

A'-tAh l,h/k>,

ALCALDE

Fecepctón en Adquisicione§:



REPUBTICA DE CHILE

I MUNICIPAI.IDAD DE SAAVEDRA

DIRECCION DE ADM. Y FINANZAS

Puerto Saavedra, a 11 de diciembre de 2025

CERTIFICADO DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

Adquisición de 80 butacas con paleta y tapiz color negro, dest¡nadas a la implementación de

la Sala de Concejo Municipal, de acuerdo con lo solicitado en la Sol¡citud de Pedido N.s 1469
(Administración), por monto máximo de 520.000.000 con impuesto incluido.

Se Autorizase el nde el presente documento al ítem 29.04 del Presupuesto

Vigente año 2025

9Dg

¡ca Barrera Machuca
m n n y Finanzas

MBM/yml

DISTRIBUCION:

- Administración y Finanzas

- Of. Adquisiciones

I'l,j

Di

De Conformidad al Presupuesto año 2025 aprobado para e[ Municipio de Saavedra
mediante Decreto Alcaldicio Exento N" 2.959 de Fecha 20 de diciembre de 2024, aprobado
por el Concejo Municipal de esta Comuna, y el Decreto Alc. N" 2.960 de Fecha 20 de
diciembre de 2O24, que aprueba los Programas Municipales Año 2025 certif¡co que, a la
fecha del presente documento, el Municipio cuenta con el Presupuesto para el

F¡nanciamiento de los Bienes y/o Serv¡cios con ITEM Presupuestario 215.29.04.


